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- Procedimientos de trazado de tubos, perfiles y chapas.
- Procedimientos de conformado de tubos, perfiles y

chapas.
- Procedimientos operativos de mecanizado.
- Procedimientos operativos de unión por soldadura.
- Procedimientos operativos de uniones no soldadas.
- Mantenimiento de las instalaciones:
- Inspección visual
- Comprobación de tensiones, estado de relés y

contactores, visor del líquido, etc.
- Carga de refrigerante y aceite.
- Ajuste de termostatos y presostatos.
- Comprobación de ausencia de fugas.
- Conexión de manómetros y medición de presiones.
- Arranque de equipos.
- Registro de datos.
- Reparación frigorífica.
- Identificación de averías.
- Extracción de aceites y refrigerantes.
- Desmontaje de compresores.
- Lavado de circuitos.
- Montaje de componentes.
- Carga de refrigerante y aceites.
- Sustitución de filtros.

ANEXO  I I

MEDIOS TÉCNICOS MÍNIMOS QUE DEBEN POSEER LAS
EMPRESAS INSTALADORA FRIGORISTA AUTORIZADA Y

CONSERVADORA-REPARADORA FRIGORISTA AUTORIZADA

- Bomba de vacío.
- Pinza amperimétrica.
- Juegos de útiles y herramientas.
- Medios de protección personal.
- Termómetro.
- Equipo de soldadura eléctrica.
- Equipo de soldadura autógena.
- Manómetro.
- Tubos de Carga.

ANEXO  I I I

Datos que deben comunicar las Entidades autorizadas
para impartir cursos de Instalador y/o Conservador-reparador
frigorista autorizado previamente a la realización de cada curso.

Título del curso.
Carné que se desea obtener.
Duración del curso. Temas teóricos

Temas prácticos.
Fecha de inicio.
Horario.
Localidad.

Programa didáctico. (Si es idéntico al indicado por la
normativa, indicarla.  En caso contrario adjuntar programa).

Locales a utilizar para la teoría y para las prácticas.
Entidad que lo imparte.
Número de alumnos previsto.
Fecha. Sello y firma de la Entidad.
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Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y
Comercio
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6805 Orden de 2 de julio de 2002, de la Consejería de
Ciencia, Tecnología, Industria y Comercio, por la
que se establecen requisitos adicionales para la
instalación, inspección, puesta en servicio y
mantenimiento de grúas torre desmontables para
obra.
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La Consejería de Ciencia, Tecnología, Industria y
Comercio tiene entre sus competencias las de inspección,
control y vigilancia del cumplimiento de los Reglamentos  y
Normas de Seguridad sobre instalaciones industriales y en
el marco de dichas competencias está el velar por la
seguridad de las personas y los bienes relacionados con el
uso de las grúas torre, reguladas por la Orden del Ministerio
de Industria y Energía de 28 de junio de 1988, modificada por
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 16 de abril de
1990, que aprueba la Instrucción Técnica Complementaria
MIE-AEM 2 del vigente Reglamento de Aparatos de Elevación
y Manutención de los mismos aprobado por Real Decreto
2291/1985, de 8 de noviembre.

La experiencia adquirida a lo largo de los años de
aplicación de la reglamentación en vigor hace aconsejable
proceder al desarrollo de la misma, al objeto de aumentar la
seguridad en su utilización y de esa forma disminuir el
numero de accidentes que actualmente se producen.

Entre los aspectos afectados hay que destacar el
concerniente a la utilización de grúas torre antiguas, con su vida
total de uso e incluso las prolongaciones establecidas en el
punto 4 de la norma UNE 58-101-92 (4) superadas, ya que
además de los fenómenos de fatiga, se ha de tener en cuenta
el efecto de la corrosión y el hecho de que las grúas torre
desmontables para obras están sujetas a frecuentes montajes
y transportes, todo lo cual incide de forma directa en la vida útil
de dichos equipos de trabajo, por lo que parece oportuno el
establecer una serie de inspecciones extraordinarias.

En este sentido, ya la norma UNE 58-101-80 (4),
referente a la vida de la grúa, establecía, en base a los ciclos
que según las reglas de calculo se consideraban para el
diseño de las grúas torre, así como a unos ritmos de
utilización considerados como normales, unas limitaciones a
la vida total aconsejable que iban desde los 9 a los 14 años,
dependiendo del tamaño de la grúa, con la posibilidad de
prolongar dicha limitación en determinados casos. La
aplicación de dichas limitaciones provocaría un perjuicio
económico a las empresas de los sectores afectados por la
presente Orden, ya que les obligaría a dejar de utilizar unas
grúas que todavía no hubiesen amortizado. A este respecto la
Orden de 27 de marzo de 1998 sobre el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, establece en su apartado
primero que el periodo máximo de amortización de una grúa-
torre es de 18 años, siendo el mismo periodo el establecido
en el Reglamento de la Ley del impuesto sobre sociedades,
aprobado por Real Decreto 2631/1982.

Por otra parte es conveniente establecer una guía
técnica para facilitar y homogeneizar la realización de
inspecciones periódicas oficiales.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, y en uso de las facultades que me
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confiere el apartado d) del artículo 49 de la Ley 1/ 1988, de 7
de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

DISPONGO

Artículo 1.- Objeto y campo de aplicación.
La presente Orden es de aplicación a todas las grúas

torre desmontables para obras, movidas mecánicamente,
destinadas a la elevación y distribución de materiales, tanto
en obras como en otras aplicaciones similares, a las que les
es de aplicación la Instrucción Técnica Complementaria MIE-
AEM 2, instaladas en el ámbito territorial de la Región de
Murcia.

Artículo 2.- Realización de las Inspecciones Oficiales.
1º. Las inspecciones periódicas oficiales de las grúas-

torre establecidas en la Instrucción Técnica Complementaria
MIE-AEM 2, así como el resto de inspecciones
extraordinarias oficiales prescritas en la presente Orden,
serán realizadas en el ámbito territorial de la Región de
Murcia por un Organismo de Control de los definidos en el
articulo 41 del Reglamento de la Infraestructura para la
Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto
2200/1995, de 28 de diciembre, acreditado en el campo de
grúas-torre, e inscrito en el Registro de Organismos de
Control de la Región de Murcia creado por Orden de 25 de
enero, de la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo,
sobre requisitos de las notificaciones de los Organismos de
Control autorizados por otras Comunidades Autónomas.

2º. Las inspecciones periódicas oficiales perderán su
validez cuando las grúas torre sean utilizadas en
condiciones de montaje que superen o modifiquen las
correspondientes a la instalación en la que se realizó
aquélla, es decir, cuando se aumente la altura o el alcance o
cuando se modifique el tipo de base.

3º. Los Organismos de Control tendrán a disposición de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas todos los
datos regístrales y estadísticos que le sean solicitados.

Articulo 3.- Inspecciones Extraordinarias Oficiales.

1º. Las grúas torre desmontables objeto de presente
Orden, una vez superados los veinte años desde su fecha de
fabricación, deberán superar con resultado favorable, antes
de cada nueva puesta en servicio, una inspección
extraordinaria consistente en :

- Una inspección a grúa desmontada de acuerdo con el
«Protocolo-guía de Inspección» que figura como Anexo I a la
presente Orden.

- Se identificarán los elementos incluidos en el libro
registro de la grúa-torre, no admitiéndose elementos sin
identificar, o sin homologar, según el caso.

- Se marcan de forma indeleble todos los elementos
críticos.

- Se instalará una placa de adaptación con los nuevos
valores de cargas máximas admisibles, de acuerdo con el
articulo 12 de la presente Orden.

- Una inspección igual a la periódica oficial de acuerdo
con el referido «Protocolo-guía de Inspección».

2º. En la primera inspección una vez cumplidos los veinte
años y posteriormente en la primera a realizar cada cinco
años, se chorreará la grúa, dejando el hierro a la intemperie,
como mínimo en aquellos tramos tales como el soporte de la
corona y la unión con la base o chasis o carro de traslación, y
la pluma y la contrapluma, quedando a criterio del inspector
extender el mencionado chorreado al resto de la grúa-torre. Se
procederá a continuación a la verificación de la existencia de
grietas o fisuras, mediante el empleo de técnicas adecuadas
para su detección, tales como: partículas magnéticas, líquidos
penetrantes, radiología, etc.

3º. A los efectos de cumplimiento del presente articulo
no Serra válida  la inspección a grúa desmontada, cuando
entre ésta  y la realizada a la grúa desmontada, pasen mas
de tres meses.

4º. Independientemente de las Inspecciones Periódicas
Oficiales, las grúas-torre, a las que sea de aplicación el
articulo 12 de la presente Orden y no hayan cumplido los
veinte años desde su fecha de fabricación, deberán ser
inspeccionadas por un Organismo de Control Autorizado
antes de cada nuevo montaje y con una antelación máxima
de un mes, inspección que deberá efectuarse con la grúa
desmontada.

5º. Toda grúa-torre que haya sufrido un accidente,
entendiendo como tal todo funcionamiento anómalo que
provoque rotura, retorcimiento o deformación permanente de
cualquier elemento de la misma, deberá superar una
inspección extraordinaria, cuyo alcance Serra el indicado en
el apartado 1 del presente articulo, por parte de un
Organismo de Control Autorizado. La inspección tendrá
validez como Inspección Periódica Oficial.

Articulo 4.- Comunicación de las Inspecciones Periódicas
Oficiales.
1º. La empresa conservadora comunicará por escrito al

usuario de la grúa-torre, con un mes de antelación, la fecha
en que le corresponde solicitar la inspección periódica,
adjuntando listado de los Organismos de Control Autorizado,
el cual le Serra facilitado, previa petición, por la Dirección
General de Industria, Energía y Minas.

2º. En al primera quincena de cada mes, la empresa
conservadora facilitará a la Dirección General de Industria,
Energía y Minas relación de las grúas-torre a las cuales
corresponde pasar la inspección periódica oficial en el mes
siguiente y cuyos usuarios han sido debidamente
notificados, de acuerdo con lo indicado en el párrafo anterior.

3º. Igualmente la empresa conservadora comunicará a la
Dirección General de Industria, Energía y Minas la relación de
las grúas-torre que, habiendo transcurrido tres meses desde
la fecha en que deberían haber realizado la inspección
periódica oficial y, habiéndosele comunicado a los usuarios
dicha fecha con antelación suficiente, no la hayan realizado.

4º. Las inspecciones periódicas de grúas-torre son
independientes de las revisiones de mantenimiento que
obligatoriamente deberá efectuar la empresa mantenedora.
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Articulo 5.- Solicitud de las Inspecciones Periódicas
Oficiales.
1º. El usuario de la grúa-torre solicitará al Organismo de

Control Autorizado que desee la realización de la inspección
periódica.

2º. La falta de solicitud en fecha de la Inspección
Periódica supone un incumplimiento, por parte del usuario
de la grúa-torre, del articulo 19 del Reglamento de Aparatos
de Elevación y Manutención.

Articulo 6.- Comunicación del resultado de las
Inspecciones Periódicas Oficiales.
1º. Las inspecciones periódicas se efectuarán en

presencia activa de la Empresa Conservadora y en presencia
de un representante del usuario, los cuales deberán firmar el
«enterado» en el Acta de Inspección que a tal efecto se
extienda, y recibirán copia de la misma. Cuando durante la
inspección se haya puesto de manifiesto la existencia de
defectos graves o muy graves, dicha copia Serra entregada el
mismo día de la inspección.

2º. El Organismo de Control hará llegar el original del
Acta al usuario del aparato en el plazo máximo de tres días, y
una copia a la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, mediante envíos mensuales.

Articulo 7.- Defectos muy graves en las Inspecciones
Periódicas Oficiales.
1º. Cuando en la revisión de una grúa-torre se

encuentren defectos calificados como muy graves, el
Organismo de Control procederá a elaborar el
correspondiente parte de deficiencias de acuerdo con el
Anexo I del apéndice I de la presente Orden, el cual será
firmado por los representantes del Organismo de Control,
del conservador y del usuario y entregados a los mismos en
el mismo día, y a la Dirección General de Industria, Energía y
Minas mediante notificación expresa e individualizada. De
acuerdo con el articulo 11.d) del vigente Reglamento de
Aparatos de Elevación y Manutención, el conservador deberá
interrumpir el servicio de la grúa y, de acuerdo con el articulo
13.d) del citado texto legal, deberá impedir el funcionamiento
de la grúa.

2º Para la puesta en servicio de una grúa paralizada en
visita de inspección, será necesario la emisión de una nueva
Acta, en la que el mismo Organismo de Control haga constar
la subsanación de los defectos que hayan motivado dicha
paralización. En tanto no se produce la segunda visita del
Organismo de Control, la grúa-torre podrá ser puesta en
servicio, durante un plazo máximo de quince días, mediante la
emisión de un Certificado de la Empresa Conservadora que
haya procedido a su corrección, firmado por el responsable
técnico de la misma, el cual deberá ser presentado
previamente ante la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, remitiendo una copia al Organismo de Control que ha
realizado la Inspección Periódica.

El usuario de la grúa-torre será el responsable de la
utilización de ésta en el caso de que transcurriesen más de
quince días desde la presentación de dicho certificado de
subsanación, y no se hubiese producido la segunda visita
del Organismo de Control con resultado favorable.

Artículo 8.-Defectos graves en las Inspecciones Periódicas
Oficiales.
1º. Si de la inspección periódica resultan defectos

graves, éstos deberán ser corregidos antes del
cumplimiento de los plazos establecidos en la propia acta.

2º. Para que los defectos graves encontrados se
consideren corregidos es necesario que la Empresa
Conservadora presente ante la Dirección General de
Industria, Energía y Minas un certificado suscrito por el
responsable técnico de la misma, en el que se acredite
dicha corrección, debiendo remitir copia del mismo al
Organismo de Control que realizó la inspección periódica
oficial.

3º. Transcurrido el plazo sin haberse subsanado las
deficiencias, la Empresa Conservadora dejará fuera de
servicio la grúa-torre en caso de no-corrección injustificada,
comunicando este extremo, en el mismo día, al usuario del
aparato y a la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, mediante notificación expresa e individualizada.

4º. Cuando se haya procedido a la inmovilización de la
grúa por no haberse corregido los defectos graves
encontrados, su puesta en marcha requerirá la corrección de
estos defectos, y la presentación ante la Dirección General
de Industria, Energía y Minas de un Certificado de la Empresa
Conservadora que haya procedido a su corrección, suscrito
por el responsable técnico de la misma.

5º Las empresas conservadoras deberán presentar
ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas, antes
del día 5 de cada mes, información resumida sobre la
situación de los grúas-torre en cuya Acta de inspección
periódica se haya reflejado defectos graves y los plazos de
corrección hayan vencido durante el mes anterior.

Artículo 9.- Defectos leves en las Inspecciones Periódicas
Oficiales
1º Si de la inspección periódica resultan defectos leves,

los mismos deberán ser corregidos antes del cumplimiento
de los plazos establecidos en la propia acta.

2º. La Empresa Conservadora deberá comunicar a la
Dirección General de Industria, Energía y Minas si se han
corregido los defectos detectados en los plazos indicados.

Artículo 10.-Tarifas de las Inspecciones Oficiales.
Las tarifas a aplicar en las inspecciones oficiales serán

las notificadas por el Organismo de Control a la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 47.1.k) del Real Decreto 2200/1995,
de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial.

Artículo 11.- Protocolo-guía de inspección.
Para la realización de las inspecciones oficiales, tanto a

grúa desmontada, como las periódicas de funcionamiento a
grúa montada, los Organismos de Control aplicarán los
modelos de informes, el protocolo de inspección y la
calificación de deficiencias que se contemplan en el
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«Protocolo-guía de Inspección» que se publica como
Apéndice I a la presente Orden.

Artículo 12.- Limitación de cargas.
1º. Cuando la antigüedad de la grúa-torre sobrepase los

límites aconsejables indicados en la norma UNE 58-101
parte 4 «Vida de la Grúa»:

- Grupo I, 9 años
- Grupo II, 10 años
- Grupo  III, 12 años

La cargas máximas admisibles de la grúa se reducirán
en un 10%, por lo que tanto el regulador de carga máxima
como el de par deberán ser ajustados de acuerdo con dicha
reducción. La hoja de inspección periódica, cuyo modelo se
incluye en el anexo I, será en este caso de color amarillo.

2.º Cuando la antigüedad de la grúa-torre sobrepase los
20 años, las cargas máximas admisibles de la grúa se
reducirán en un 20% respecto al valor inicial, por lo que tanto
el regulador de carga máxima como el de par deberán ser
ajustados de acuerdo con dicha reducción. La hoja de
inspección periódica, cuyo modelo se incluye en el anexo I,
será en este caso de color naranja.

3º. Cuando la antigüedad de la grúa-torre sobrepase los
25 años, las cargas máximas admisibles de la grúa se
reducirán en un 30% respecto al valor inicial, por lo que tanto
el regulador de carga máxima como el de par deberán ser
ajustados de acuerdo con dicha reducción. La hoja de
inspección periódica, cuyo modelo se incluye en el anexo I,
será en este caso de color rojo.

Artículo 13.-Fecha de fabricación de la grúa torre.
En aquellos casos en que no quede suficientemente

acreditada la antigüedad de la grúa mediante certificado del
fabricante de la misma, se deberá presentar un certificado
de dicho fabricante en el que se indique el periodo en el que
se fabricó el modelo de grúa correspondiente,
considerándose como fecha de fabricación la
correspondiente al inicio de dicho periodo.

En caso de que no exista la documentación
anteriormente referida se considerará una antigüedad
superior a 20 años.

Artículo 14. Contrato de mantenimiento.
El usuario de la grúa torre deberá contratar el

mantenimiento  y revisiones de la misma con Empresa
inscrita en el Registro de Empresas Conservadoras de
Grúas Torre de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas.

Artículo 15.- Responsable técnico.
Todas las empresas Instaladoras y/o Conservadoras

de grúas-torre deberán contar con un técnico titulado
competente en plantilla, el cual será el responsable técnico
de las mismas.

La jornada laboral mínima será de diez horas
semanales, aumentando en diez horas semanales por cada
25 grúas instaladas al año en el caso de las empresas
Instaladoras, con un máximo de 40 horas semanales por

técnico, existiendo más de un técnico en caso de ser
necesario.

Artículo 16.-.Tramos de empotramiento y reparación de
tramos.
1º.Los tramos de empotramiento y otros elementos

estructurales, así como las reparaciones de cualquier
elemento estructural de grúas torre deberán ser efectuados
por el fabricante de la grúa torre

2º. Cada tramo de empotramiento o elemento
estructural deberá contar con una identificación indeleble y
con un certificado de fabricación expedido por responsable
técnico del fabricante del tramo.

Dicho certificado deberá ser presentado junto con el
certificado de puesta en servicio de la grúa torre, ante la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, y ponerse a
disposición del Organismo de Control a la hora de realizar la
correspondiente Inspección Periódica Oficial o Inspección
Extraordinaria.

3º. De cada reparación de cualquier elemento
estructural la empresa que la haya realizado expedirá un
certificado de reparación suscrito por el responsable técnico
de la misma.  Una copia de dicho certificado será remitida a
la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

4º. En el caso de que el fabricante haya desaparecido, el
tramo de empotramiento u otro elemento estructural, así
como su reparación podrán ser realizados por empresas
autorizadas por el órgano competente de la Comunidad
Autónoma para dicho fin, que deberán contar con lo
siguiente:

a) Procesos de soldadura homologados y soldadores
cualificados.

b) Un técnico titulado competente en plantilla, con una
dedicación mínima de diez horas semanales, el cual será el
responsable técnico.

c) Seguro de responsabilidad civil con una cuantía
mínima de 600.000 euros, cantidad que se verá
incrementada anualmente de acuerdo con la variación del
índice oficial de precios al consumo. Si la empresa realiza
funciones de instaladora o conservadora no estará obligada
a suscribir mas de una sola póliza por la cuantía estipulada.

5º. Cuando por parte del solicitante se justifique que
resulta imposible que el fabricante le suministré un tramo de
empotramiento u otro elemento estructural o efectúe la
reparación de un tramo, podrá solicitar a la autoridad
competente de la Comunidad Autónoma, autorización para
que dichos trabajos sean realizados por una de las
empresas indicadas en el apartado 4 anterior.

Artículo 17. Pesos para la comprobación de limitadores.
El operador de la grúa-torre deberá comprobar

diariamente, y siempre antes del comienzo de utilización de
la grúa-torre el funcionamiento de los limitadores de
elevación de gancho, de carga máxima y de par. A tal objeto,
el usuario deberá disponer en cada obra un conjunto de
pesos tarados con los siguientes valores :
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a). 110 % de carga máxima
b). 110 % de carga máxima en punta

El error máximo permitido será de 10 kg. y dichas
masas deberán ser contrastadas cada tres meses por la
empresa conservadora, que deberá disponer de un
dinamómetro adecuado y verificado anualmente por la
Dirección General de Industria, Energía y Minas.

Artículo 18.-Precintado de cuadros de maniobra.
Los cuadros de maniobra, que deberán contener el

aparellaje eléctrico de la grúa torre, deberán estar en todo

momento precintados por parte de la empresa instaladora /
mantenedora de la misma, lo cual se hará en el momento de
la entrega de la grúa torre al usuario.

El usuario será responsable de que se mantenga dicho
precinto, y en caso de rotura accidental del mismo, deberá
notificarlo de forma inmediata y fehaciente al mantenedor.

Las empresas que realicen la actividad de instalación y/
o mantenimiento de grúas torre en la Región de Murcia,
deberán contar con un precinto con las siguientes
inscripciones.

La nota corresponde al número de inscripción de la
entidad en el Registro de Empresas Instaladoras o
Mantenedoras de grúas torre, seguida de una I (de
instalador) o de una M (de mantenedor). En el caso de tener
ambas condiciones bastará con la posesión de uno de los
precintos.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera
Se faculta al Director General de Industria, Energía y

Minas para actualizar el «Protocolo-guía de Inspección»
contenido en el Apéndice I de esta Orden, y para dictar
cuantas Resoluciones sean necesarias para el desarrollo y
efectividad de la misma.

Segunda
La presente Orden entrará en vigor a los tres meses de

su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 2 de julio de 2002.—El Consejero de
Ciencia, Tecnología, Industria y Comercio Patricio
Valverde Megías.

APÉNDICE  I

PROTOCOLO-GUÍA DE INSPECCIÓN PARA
LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS

REQUISITOS DE SEGURIDAD,
CONTEMPLADOS EN LA ITC-MIE-AEM-2

REFERENTE A:

«GRUAS TORRE DESMONTABLES PARA OBRA»
(O.28-6-1988, BOE 7-7-1988 Y BOE 5-10-1988),

EN BASE AL R.D. 2291/1985, DE 8 DE NOVIEMBRE, POR EL
QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE APARATOS DE

ELEVACIÓN Y MANUTENCION DE LOS MISMOS

I N D I C E:

1. OBJETO.
2. CAMPO DE APLICACIÓN.
3. REFERENCIAS.
4. MATERIAL Y EQUIPOS A UTILIZAR
5. METODO DE INSPECCIÓN
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ANEXOS:

ANEXO 1: INSPECCIÓN A GRUA DESMONTADA.
ANEXO 2: MODELO DE INFORME DE INSPECCIÓN A

GRUA DESMONTADA.
ANEXO 3: MODELO DEL PARTE DE DEFICIENCIAS.
ANEXO 4: CUALIFICACIÓN DE DEFECTOS.
ANEXO 5: MODELO DE ACTA DE UNA INSPECCIÓN

PERIÓDICA OFICIAL.
ANEXO 6: SUBSANACIÓN  DE DEFECTOS.

1. OBJETO.
Este procedimiento-guía tiene por objeto establecer los

criterios de inspección a llevar a cabo en cuanto a las
condiciones de seguridad exigibles en la utilización de las
grúas torre desmontables  para obras, construidas en
países de la Unión Europea, o importadas a territorio
nacional.

2. CAMPO DE APLICACIÓN.
Este procedimiento-guía es de aplicación para todos

los Organismos de Control autorizados en la Comunidad
Autónoma de Murcia para actuar en el campo reglamentario
de Aparatos Elevadores, y más concretamente en el sub
campo de GRUAS TORRE desmontables, destinadas a la
elevación y distribución de materiales, tanto en obras como
en otras aplicaciones similares.

3. REFERENCIAS.
Este procedimiento-guía está basado en:
- Real Decreto 2291/1985, de 8 de Noviembre (Industria

y Energía), por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos
de Elevación y Manutención de los mismos.

- Orden de 28 de Junio de 1988, por la que se aprueba
la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2 del
Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención
referente a Grúas Torre desmontables para obra.

Se han utilizado también para su elaboración:
- El procedimiento-guía editado por el Gobierno Vasco

para la realización de este tipo de inspecciones en el ámbito
regional del País Vasco.

- Los procedimientos de actuación internos de los
Organismos de Control.

Como referencia y complemento se han tenido en
consideración las siguientes normas:

UNE 58101-1: 1992 Condiciones de diseño y
fabricación.

UNE 58101-2: 1992 Condiciones de instalación y
utilización.

UNE 58101-3: 1992 Documentación.
UNE 58104-1: 1987 Tipos de Aparatos.
UNE 58104-2: 1987 Parámetros.
UNE 58104-3: 1987 Conceptos generales.
UNE 58104-4: 1990 Componentes.
UNE 58104-5: 1991 Limitadores e indicadores.
UNE 58108: 1985 Mandos.
UNE 58111: 1991 Criterios de examen y de sustitución

de cables.
UNE 58113: 1987 Acción del viento.
UNE 58118: 1984 Código y métodos de ensayo.

UNE 58120-1: 1991 Selección de cables.
UNE 58131: 1988 Seguridad contra el arrastre por

viento.
UNE 58132-2: 2000 Solicitaciones y casos de

solicitaciones en el cálculo de las estructuras.
UNE 58132-5: 1994 Elección del equipo eléctrico.
UNE 58132-6: 1991 Reglas de seguridad.
UNE 58135: 1989 Documentos de aceptación.
UNE 58136: 1992 Características de los

accionamientos.
UNE 58138: 1992 Precisión de las medidas de

parámetros durante los ensayos.
UNE 58141-1: 1994 Manual de utilización para los

operadores.
UNE 58143-3: 1995 Cabinas.
UNE 58145   : 1995 Mandos de accionamiento.
UNE 58147-1: 1997 Placas descriptivas.
UNE 58151-1: 2001 Seguridad en la utilización.

También, referente al Reglamento Electrotécnico de
Baja Tensión se tuvo en consideración:

- Instrucción MIE-BT -028.
4. MATERIAL Y EQUIPOS A UTILIZAR.
Los materiales y equipos de medición y control a utilizar

para las inspecciones serán:
- Dinamómetro.
- Cinta métrica.
- Calibre.
- Comprobador de diferenciales.
- Multímetro.
Además, podrán ser necesarios:
- Telurómetro.
- Prismáticos.

5. MÉTODO DE INSPECCIÓN.
 A continuación se detalla la forma en como ha de

realizarse una inspección periódica oficial de grúa torre,
indicando los puntos de chequeo a inspeccionar.

Es importante señalar que de acuerdo a este
procedimiento-guía sobre grúas torre se realizarán dos tipos
diferentes de intervenciones, en las cuales, participarán
conjuntamente el Organismo de Control y el Instalador/
Mantenedor y el Organismo de Control y el Mantenedor.

Esto es:
- Inspección a grúa DESMONTADA: De la cual se

firmará «in situ» por el Organismo de Control y el Instalador/
Mantenedor un PARTE, en el cual se anotarán todos aquellos
elementos y zonas que presenten defectos relevantes, los
cuales es necesario subsanar antes del correspondiente
montaje o instalación y puesta en servicio.

El Organismo de Control entregará al Instalador/
Mantenedor y al Titular/Responsable (Usuario y/o Propietario)
de la grúa torre inspeccionada una copia del  PARTE donde
se indican las deficiencias a subsanar.

Una copia quedará archivada en el expediente
correspondiente del Organismo de Control, el cual emitirá un
INFORME DE INSPECCION A GRUA DESMONTADA, según y
de acuerdo al formato indicado en los Anexos de este
procedimiento-guía.

En caso de haber encontrado deficiencias relevantes,
es decir, defectos a subsanar antes del montaje de la grúa,
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deberá justificar mediante escrito de la empresa instaladora,
haber eliminado las mencionadas deficiencias, debiendo
presentar original ante la Dirección General de Industria,
Energía y Minas y copia ante el Organismo de Control
Autorizado.

Junto al proyecto, se aportarán también copia del
certificado de fabricación de la grúa y copia de la última
Inspección Periódica Oficial realizada a la grúa. En caso de
haber caducado ésta última, le deberá ser realizada una
nueva Inspección Periódica Oficial a la grúa, tan pronto como
haya sido instalada y puesta en servicio en un plazo no
superior a 30 días.

- Inspección a grúa MONTADA: De la cual se firmará «in
situ» por el Organismo de Control y el Mantenedor un PARTE
DE DEFICIENCIAS, en el cual se anotarán los defectos
encontrados en base al protocolo-guía de cualificación de
defectos que se adjunta en los Anexos de este
procedimiento-guía; indicando en dicho PARTE:

a) Datos del solicitante de la inspección, es decir, del
Titular/Responsable de la grúa.

b) Datos referentes a la grúa torre inspeccionada, al tipo
de inspección periódica oficial que se le realiza, y la
normativa de referencia.

c) Datos referentes al Organismo de Control que realiza
la inspección y del Inspector Técnico que interviene.

d) Defectos detectados, indicando el «nivel de
gravedad» de los mismos, y el plazo de corrección.

e) Notas referentes al incumplimiento en la
subsanación de los defectos.

f) Fecha de inspección y ubicación de la grúa.
g) Nombre del Titular / Responsable de la grúa al que

se le entrega la copia del parte.
De la cumplimentación de dicho PARTE se le entregará

copia al mantenedor y al Titular/Responsable de la grúa en el
momento de finalizar la intervención por parte del Organismo
de Control.

En caso de detectar defectos GRAVES o MUY GRAVES,
el Organismo de Control enviará vía fax a la Dirección
General de Industria, Energía y Minas copia del «Parte de
Deficiencias». El Organismo de Control emitirá el Acta de
Inspección con el resultado obtenido de la intervención
realizada, presentándola en la Dirección General de
Industria, Energía y Minas.

En ambos casos el mantenedor, a la subsanación de los
defectos, deberá comunicarlo al Organismo de Control que ha
inspeccionado la grúa, y de acuerdo con el formato incluido en
los Anexos de este procedimiento-guía. Enviará igualmente
copia a la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

En caso de encontrar defectos calificados como MUY
GRAVES, el Organismo de Control deberá realizar una nueva
inspección a fin de comprobar la operatividad de la grúa. De
dicha intervención se emitirá nueva Acta de Inspección con el
resultado obtenido, presentándola en la Dirección General
de Industria, Energía y Minas conforme al procedimiento
acostumbrado y entregando las correspondientes copias a
las partes implicadas en el procedimiento de inspección.

5.1. PRELIMINARES.
En los apartados sucesivos se describe la forma de

cómo ha de realizarse una inspección periódica oficial.
Como puntos esenciales debe quedar claro que el

Inspector Técnico que realiza la «inspección a grúa

desmontada» deberá examinar la grúa torre en su conjunto
tratando de detectar cualquier defecto relevante, como
pueden ser grietas, fisuras, deformaciones permanentes,
holguras, elementos inadecuados, y otros. Aprovechará la
intervención para sí a su criterio existen defectos que una vez
montada la grúa puedan ser declarados como GRAVES o
MUY GRAVES, ponerlos de manifiesto para que se proceda a
su subsanación.

Una vez instalada y en servicio la grúa torre, el Inspector
Técnico cumplimentará los puntos relacionados en el
reverso del modelo de Acta de Inspección, es decir, el
denominado «protocolo de inspección», apoyándose en la
inspección previa realizada a grúa desmontada.

El Acta de Inspección emitida debe pues corresponder
al chequeo general de los puntos a inspeccionar, siendo del
Inspector Técnico la elección del procedimiento que adopte
en cada una de las inspecciones que realice.

5.2. TOMA DE DATOS.
Como acción previa a la realización de la inspección el

Inspector Técnico deberá obtener  del solicitante de la
intervención:

- Los datos principales de la grúa,
- La fecha de presentación del proyecto de instalación

en Industria,
- Información referente (copia del acta) de la última

inspección periódica oficial realizada,
- Copia de la documentación que sea necesaria.
- Ubicación de la grúa para la realización de la

«Inspección a Grúa Desmontada».
5.3. Realización DE INSPECCION A GRUA

DESMONTADA.
Se concertará una visita con el instalador al lugar donde

se encuentre ubicada la grúa torre a inspeccionar antes de
su montaje.

Deberán estar todos los elementos de torre, pluma y
contrapluma desmontados, a fin de poder proceder
adecuadamente a su inspección.

Se entregará copia del Parte que se emita (quedando
firmado conjuntamente) al instalador de la grúa y al
responsable de la empresa propietaria de la grúa (se
entregará una copia adicional a la empresa instaladora a fin
de que su Ingeniero Proyectista la incluya en el
correspondiente proyecto de instalación).

5.4. REALIZACION DE INSPECCION PERIODICA OFICIAL.
Con el soporte y la ayuda de la intervención indicada en

el punto anterior, se procederá una vez la grúa haya sido
montada y puesta en servicio, en caso de que así fuera
preciso (según la normativa vigente) a la realización de la
Inspección Periódica Oficial.

Se concertará una visita con el instalador y/o
mantenedor de la grúa en lugar donde se encuentra
instalada, a fin de proceder a la realización de la inspección.
Será prescriptivo la presencia del mantenedor de la grúa.

Entre las dos intervenciones realizadas a una grúa, el
Inspector Técnico comprobará el cumplimiento y ajuste
normativo a los puntos indicados en el protocolo que figura
en el reverso del Acta referente a la Inspección Periódica
Oficial. Aquellos apartados o elementos que hayan sido
inspeccionados a grúa desmontada se indicarán con la
siguiente marca : ( * ) junto al punto de numeración de
elemento, y en «Observaciones» se indicará el siguiente
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texto: «Los puntos marcados con asterisco han sido
chequeados mediante la inspección previa a grúa
desmontada».

La forma de proceder en términos generales, será la
siguiente:

5.4.1. Inspección en zona de tramo base.
5.4.1.1. Comprobar el estado y tipo de aislamiento del

cable de alimentación del cuadro de obra a cuadro de grúa y
de cuadro de grúa a motores y limitadores.

5.4.1.2. Comprobar la existencia y el correcto
funcionamiento del interruptor diferencial y/o elementos de
corte accesibles a pie de grúa.

5.4.1.3. Comprobar el estado general del cuadro
eléctrico de la grúa y de los elementos que contiene.

5.4.1.4. Comprobar la existencia del dispositivo de
puesta a tierra (comprobación junto con la prueba de disparo
del diferencial).

5.4.1.5. Comprobar la existencia de las placas
reglamentarias.

5.4.1.6. Comprobar la correcta instalación de la base de
la grúa (bancada, raíles, topes, fijaciones, etc...).

5.4.1.7. Comprobar el estado del tambor, cable de
elevación, poleas, etc..

5.4.1.8. Comprobar el estado de la estructura (estado
del lastre de base, tornillería, bulones, etc...).

5.4.1.9. Comprobar la distancias de seguridad con
respecto a obstáculos.

5.4.2. Inspección en zona de torre.
5.4.2.1. Orientación de la pluma en posición de

inspección ( diagonal a la torre) : se comprobará el estado
de la estructura y de las uniones, tratando de detectar
fisuras, grietas, deformaciones permanentes, elementos
inadecuados, apriete irregular de tomillos, holguras, juegos
en uniones de tramos, etc. Asimismo, se comprobará el
estado del cable de elevación y de las poleas, así como el
estado de los conductores de alimentación.

Se recomienda además de comprobar a grúa
desmontada la existencia de holguras entre tramos y la
existencia de taladros «abocardados», la comprobación
adicional a grúa montada, girando la pluma unos 180º con una
carga de ensayo adecuada a mitad del alcance de la pluma.

5.4.3. Inspección en zona de cabeza.
5.4.3.1. Se comprobará el estado de la estructura y de

sus elementos de unión, así como la fijación de la corona de
giro, y el estado de la misma y del piñón de ataque.

5.4.3.2. Se comprobará el estado de las conexiones
eléctricas, del colector de anillos, poleas, del correcto
engrase de las partes móviles, fijaciones de elementos en
voladizo, estado y dimensiones del balconcillo, etc.

5.4.4. Inspección en zona de la torreta.
5.4.4.1. Se comprobará el estado de la torreta y las

fijaciones de tirantes, anillos de los aros quitamiedos (
cuando proceda), etc.

5.4.5. Inspección en zona de contrapluma.
5.4.5.1. Se comprobará el estado de la estructura y de

las uniones de tramo.
5.4.5.2. Se comprobarán las fijaciones de los tirantes a

la contrapluma.
5.4.5.3. Se comprobará el estado de la fijación del

contrapeso aéreo y del mismo.

5.4.6. Inspección en zona de pluma.
5.4.6.1. Se comprobará el estado de la estructura y de

las uniones de tramo.
5.4.6.2. Se comprobarán las fijaciones de los tirantes a

la pluma.
5.4.6.3. Se comprobará el estado de del carro, de las

poleas y de las fijaciones de los cables, etc.
5.4.6.4. Se comprobará el punto fijo y la unión del cable

de elevación.
5.4.7. Inspección del gancho de elevación.
5.4.7.1. Se comprobará el estado del mismo, del

dispositivo de seguridad, y se observará si lleva marca de la
carga máxima admisible.

5.4.8. Comprobación de los limitadores de fin de
recorrido del carro de distribución en la pluma y de
traslación (móvil). Comprobación de la actuación del
limitador de altura máxima del gancho de elevación.

5.4.8.1. Se comprobará el adecuado funcionamiento y
regulación de los dispositivos de seguridad indicados.

5.4.9. Comprobación de los limitadores de carga
máxima y de par.

5.4.9.1.En ambos casos de tomará una carga
incrementada en un 10% del valor de la carga nominal,
según el diagrama de carga y alcances del fabricante,
comprobando que actúa el limitador, anulando los
movimientos, excepto el de carro atrás y descenso de la
carga, a fin de llevar la carga a la zona de «carga segura».

Se volverá a realizar la misma prueba con la carga
nominal, comprobando que se realizan todos los
movimientos.

Para la comprobación del limitador de par se realizarán
dos comprobaciones: una con la máxima carga admisible en
el máximo alcance, y otra con una carga media en un punto
intermedio.

Se deberá considerar la documentación del fabricante (
como puede ser el certificado de fabricación) el cual, en
algunos casos, rebaja las características técnicas de la grúa
según su tipo de montaje.

Para la carga máxima:
Se realizará el ensayo a unos 5 metros

aproximadamente de alcance, según el diagrama de cargas
y alcances.

Para el de par:
Se realizará el ensayo (tal y como se ha indicado en el

párrafo anterior) a mitad del alcance máximo y en el punto de
máximo alcance. Este ensayo se realizará comprobando el
funcionamiento del limitador realizando los movimientos de
elevación y de traslación del carro de distribución en la
pluma.

5.4.9.2. Se aprovecharán estas comprobaciones para la
realización del ensayo dinámico, verificando el correcto
funcionamiento de todos los movimientos y freno de los
mismos. Imposibilidad de basculamiento (grúa con carretón ).

5.4.10. Comprobación del dispositivo de puesta en
veleta.

5.4.10.1. En las grúas que poseen este tipo de
dispositivo, se realizarán movimientos de orientación
haciendo actuar el dispositivo de puesta en veleta y sin hacer
actuar el mismo, comprobando su eficacia. En el resto de las
grúas se comprobará que la parada del movimiento se
realiza por fricción.
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5.4.11. Inspección de la botonera de mando.
5.4.11.1. Se comprobará su correcto estado, sus

indicaciones, paro de emergencia, conductor de
alimentación , funcionamiento, etc.

5.4.12. Cumplimentación de los Partes de Deficiencias
«in situ».

5.4.12.1. Finalizada la inspección se rellenan los Partes
de Deficiencias «in situ» entregando copia de la misma al
usuario y al mantenedor. Copia de este Parte se envía vía fax
a la Dirección General de Industria, Energía y Minas si
procede.

5.4.13. Otros.
5.4.13.1. Se cumplimentará el Libro de Registro en caso

de que se presente para tal fin en la obra. En caso de que no
sea así, se informará de la obligatoriedad de entregar el
mismo al Organismo de Control para su cumplimentación.

5.4.13.2. Se emitirán los informes.

A N E X O S

ANEXO  I

INSPECCIÓN A GRÚA DESMONTADA

INSPECCIÓN A GRÚA DESMONTADA

El presente informe habrá de ser cumplimentado por el
Organismo de Control realizando la intervención a grúa
desmontada, siendo la inspección efectuada previa al
montaje de la grúa.

Se realizará en presencia del instalador de la grúa torre,
así como también es aconsejable esté representada en la
persona que se designe, la empresa propietaria de al grúa
torre en cuestión.

De toda la intervención se dejará constancia según el
modelo que se adjunta en el presente Anexo.

El Ingeniero Proyectista que redacte el correspondiente
« proyecto de instalación de grúa torre», deberá presentar
junto con el resto de documentos necesarios para tal fin,
copia del denominado «INFORME A GRUA DESMONTADA»,
el cual complementará la Inspección Periódica Oficial que se
deberá realizar a la grúa una vez ésta haya sido instalada y
se encuentre en servicio.

Será totalmente necesario que en el proyecto se aporte
fotocopia de dicho informe, ya que de otra forma no se
autorizaría la puesta en servicio de la grúa hasta su
presentación.

En la intervención se chequearán fundamentalmente
los puntos que a continuación se relacionan a fin de detectar
cualquier deformación, fisura o anomalía; de manera que la
grúa se instale con todos sus elementos operativos, es
decir, en correcto estado para resistir las solicitaciones

propias del servicio, evitando de esta manera el tener que
desmontar la grúa para su reparación o sustitución de algún
elemento, una vez haya sido puesta en servicio.

RELACIÓN DE PUNTOS A CHEQUEAR:

1. ESTRUCTURA Y ELEMENTOS DE UNION.

1.1. Base.
1.2. Estado general del lastre de base.
1.3. Torre (tramos dispuestos para el montaje a

realizar).
1.4. Pluma.
1.5. Contrapluma (no aplicable para las grúas tipo

«automontantes»).
1.6. Contrapeso aéreo (no aplicable para las grúas tipo

«automontantes»).
1.7. Torreta portatirantes.
1.8. Tirantes de pluma y contrapluma (no aplicable la

contrapluma para las grúas  tipo «automontantes»).
1.9. Carreto de traslación (no aplicable para grúas

instaladas con base empotrada).
1.10. Carro de pluma.
1.11. Plataforma o soporte giratorio.
1.12. Corona de giro y tornillos.
1.13. Tornillería y bulones.
1.14. Corrosión y pintura.

2. INSTALACIÓN ELÉCTRICA.

2.1. Armario eléctrico cerrado y protegido contra
proyecciones de agua.

2.2. Interrruptor general omnipolar.
2.3. Conductores y cables eléctricos.
2.4. Material eléctrico adecuado.

3. PROTECCIONES.
3.1. Protecciones contra caída de objetos.
3.2. Protección de órganos montados sobre vacío.
3.3. Sistema de fijación del contrapeso.

4. MECANISMOS.

4.1. Gancho.
4.2. Cables.
4.3. Tambores.
4.4. Poleas.

5. DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD.

5.1. Existencia y estado general (oxidaciones,
deformaciones, etc.)

5.2. Topes de goma.

6. INDICACIONES PARA MANIOBRAS Y PLACAS.
6.1. Placa de fabricación.
6.2. Placa de cargas y alcances.
6.3. Placa de distancias.
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